
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES GLORIA EUGENIA GARCÉS ARBOLEDA 

ALEXANDRA RUÍZ GARCÉS 

JOSÉ LUIS RÚÍS MÁRQUEZ  

DEMANDADOS C.I. CARIB BANANA S.A. 

AGROPECUARIA LA DOCENA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00330 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD. 

 

Se incorpora al expediente memorial que antecede allegado por el apoderado de 

la parte demandada (archivo 47), donde solicita se dé trámite al incidente de 

reparación, a la ejecución de las costas y agencias en derecho, y al pago del 

dinero embargado a las demandadas por cuenta del Despacho; sin embargo, 

dicho memorial se incorpora sin pronunciamiento de fondo, toda vez que dichas 

solitudes ya fueron resueltas por el Despacho. 

  

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ  

 

 

  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _145__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _15 de septiembre de 2022_____ 
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